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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO 
SSCBVTABÍA DK FOMENTO. OBRAS PÚBLICAS 

t  A g r ic u l t u r a

Acuerdos de) 13 y 14 de febrero de 1923. 
AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Peatoto, O b ra s  P ú b l i c a s  y  A g r i c a l t n r a

Tegueigulpa, 13 de febrero de 1923
Vista la solicitud quo el 10 del mes co

rriente elevó al Poder Rj cutivo el doctor 
don Jo«é M-iría GuiHén Vélez. pidiendo 
autorización para trasnasar a favo** d« 
los señores Blanco A Co , de San P.>dro 
Sulfl. la concesión que se le otorgó p:ira 
el establecimiento de una Fábrica de C i 
garrillos en el departamento de Corte-* y 
a que se refieren los Decreto-* Lf-gi-Uti 
tob Nos. 15, de 24 d» enero de 1921 y 16, 
de S2 de enero rec'én pasado-

Considerando: que son atendibles las 
monea en que se fonda la solicitud de 
referfcjv-ja; por tanto, el Presidente de 
la República

a c u e r d a :
Autorizar a) doctor Guillen Vélez para 

que efectúe el traspaso de la concesión 
de que se ha hecho mérito.—Comuni
qúese-

L ópez G
El S ecretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

3 fa ra lo l L a g os .

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de la suma 

d%($ 76.00) setenta v cinco pesos plata, 
que la Administración de Kenus de San 
Pedro 8o!a entregará al Administrador 
de Correos de dicha ciudad para la com 
pea de una mesa, tres sillas y tres varas 
de carpeta que se necesitan para serví" 
de de aquella oficina postal; debiendo 
hacérsela imputación a la Partida 526. 
Capítulo II, ñamo de Fomento, del Pre 
supuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el artí:ulo 14, NO 6", de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res 
ponsabilidad del Poder Ejecu vo; y

3P—Qie con el presente acuerdóse dé 
coeuta al Congreso Nacional para loa

efc3tos legales correspondientes.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G -
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de febrero L  1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 40 00) cuarenta pesos plata, que Ja 
Administración de \entas del departi** 
rmmto d* Yoro entregará al primer tele 
grafista de El Progreso, para que com 
pre cuatro silleta- que se necesitan para 
servicio de aquella Oficina Telegráfica; 
d 'bi^ndo hacerse la inmutación a la Par
tida 1 384, Ramo de Telégrafos. Cipítu'o
III. Departamento de Fomento. Obras 
Púb'icss y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Dospa iho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

fVgucigalpa. 13 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Ib -Autorizar la erogación de la suma 

de (fr oro 150 64J ciento cincuenta se* 
senta y cuatro francos, que la Secretarla 
de Hacienda y Ci é lito Público, girará así:

fr. oro
A la Adulón, de Correos de Haití. 9.24 

de Tchéeosiovaquié.. 141.40

fr. oro . 150.64.
que ha resultado a favor de la Oficina 
Internacional de Berna en la cuanta para 
el servicio de cupones respuesta, corres 
pondieiite al nfio de 1922 Impútese a 
la Partida 527, Capítulo II, Rimo de 
Fomento, del Presupuesto vigente

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas p*ra que, de conformidad con 
el artículo 14, N'0 60. de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res 
ponsabili.lad üe\ Poder ejecutivo; y

3V —Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional pira los 
efectos legales correspondientes—Coma 
níquese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1923.
Vista las diligencias de medida del loW 

de terreno de doscientas treinta y una 
hictáress, ochenta y dos áreas y tres 
ceruiáreas, practicadas por el Ingeniero 
don Gregorio Reyes Zelaya el 11 de no
viembre del afio reciéa pasado; sito dicho 
lote en las márgenes de los río3 Sico jr 
Paula.ya, en jurisdicción municipal de 
Iriona, departrmerto de Colón, concedi
do al seflor E, Willson Farr el 15 de 
enero de 1912, trasoasado a favor de la 
Truxillo Railroad Company con el con
sentimiento del Gobierno.

Visto, asimismo, el dictamen favorable 
de la Oficina General de Revisión; y

Considerando: que se han llenado las 
formalidades legales, así en el trámite 
del expediente como en la práctica de la 
mensura; por tanto, el Presidente de la 
Repúb'ica

ACUERDA:
1°~Aprobar, en cuanto ha logaren 

derecho y sin perjuicio de tercero, las 
diligencias de medida del lote de terreno 
de que se ha hecho mérito.

20 - Que la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agí multara extienda a 
favor de la Truxillo Railroad Company, 
el testimonio correspoadiente para quo 
le sirva de título de su derecho. —Coma 
i.fquese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

che de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura.

Marcial Lagos*.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 192F.
Vista la solicitud que en esta fecha ha 

elevado al Poder Ejecutivo el señor don 
Cornelio Zamora, en su nombre y en el 
de ios señores Gral. Ceferino Delgado, 
Crnel. Emeterio Segura y don Marcos I. 
Cárcamo, pidiendo autorización para 
traspasar a favor de la Truxillo Rail
road Company, los derechos que íes co* 
rresponden en el lote de terreno nacio
nal de dos mil hectáreas de extensión, a 
que se refiere el acuerdo de 26 de sep
tiembre de 1921; sito dicho lote en juris
dicción municipal de Trujilio, departa' 
mentó de Colón

Considerando: que son atendibles laa 
razones en que se funda la solicitud de 
referencia; por tanto, el Presidente de la
República

ACUERDA:
Autorizar el traspaso de que se ha he

cho mérito.—Comuniqúese.
L ó p e z  G.Marcial Lagos.
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El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
oaltura,

Marcial Lago»

394 RBP • L K ' '  DE HONDURAS

Et ....... .. de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos. •

Tegucigalpa, 18 d*» febrero de 1928.
El Presidente de Ih República 

ACUERDA:
10—Autorizar U erupción de la sunr 

de ($ 58.50) cincuenta y ocho pesos cin
cuenta centavos plata. que la Adminis
tración de Rentas de San Pedro Sula pa* 
g ó  durante el mes de enero recién pasa* 
do, por servicio nocturno v trastos de 

«alumbrado de las oficinas telegráficas de 
PotreriHos y Santa Cruz, departamento 
de Cortés. Impútese el gasto, así: cin- 
ouentídós pesos cincuenta centavos, a la 
Partida 1 381. y se»n a la Partida
1.888 Capítulo III. ¿Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.

20—Requiérale al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de confot mtdad 
con el art. 14, NO 69. de la ley de dicho 
Tribunal, razone esta orden bajo la res 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo.

8Q—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

L ó pez  G.
"El Secretario de Estado en el Despa. 

oh He Fomento, Obras Públicas y Agri- 
oaltura,

Marcial lagos.

Tegucigalpa. 18 de febrero de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Autorizar latinización d é la  suma 

de ($ 65.OH) sesenta y cinco pesos plata, 
que la Administración de Rentas de 
Santa Bárbara nagó en enero recién pa
sado por servicio nocturno telegráfico 
extraordinario y gastos d  ̂ alumbrado 
Impútase el ga<to. así: sesenta pesos a la 
Partidh 1.3^1 y cinco pesos a la Partida 
1.888 Capítulo III. Ramo de Fomento, 
del Presupuesto vigente.

2 0 —Requiérase ai Tribunal Superior 
de Cuantas para oue, de conformidad 
con el artículo 14, NO 60, de la ley de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
la lesvmnsabilidad del Poder Ejecutivo

39 -  Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional para loa 
efectos correspondientes.— Comuniqúe
se.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago8.

Tegucigalpa, 13 de febrerode 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

{$ 20 50) veinte pesos cincuenta centavos 
plata, que la Administración de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara pa
gó durante el mes de enero recién pasa
do por reparación de líneas telegráficas; 
debiendo h tcerse lajimputaeión a la Par
tid* 1.386 R^mo de/IVIégrafos. Capítol» 
III, Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
Gei.eral. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Tegucigalpa. 18 de febrero de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1? Autorizar la erogación de la suma 

I» ( I  347 50) trescientos cuarentisiete 
pesos cincuenta centavos plata, valor a 
que ascienden las siguientes planillas de 
gastos'extraordinarios del Garage Na» 
cional:
P? del 31 de diciembre al 6 de ene

ro anterior.................................. $ 63.00
P? del 7 »1 13 de enero.............  55.00

>» 14 »» 20 ”  87.00
”  2 1 * 2 7 ”  33.50
”  28 deeneroalS del corrient. 51 50
”  4 al 10 del corriente.. . .  57.50

Suma . . . .  .$ 347.50
Impútese a*Ia Partida 4*. Capítulo V, 

del Presupuesto vigente.
29—Requiérase al Tribunal Superior 

de Cuentas para que. de conformidad 
con el artículo 14 N9 60. de la ley de di 
cho Tribunal, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

30 -  Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta ai Congreso Nacional para los 
efectos correspondientes.-Comuniqúese.

L ó p e z G-
El Secretario de Estado en el Depacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1923
Vista la solicitud que el 26 de seotiem 

bre recién pasado elevó al Poder Ejecu
tivo el señor José María Gutiérrez, m& 
yor de edad, soltero y de este vecinda
rio, pidiendo que se le conceda el' domi 
oio útil de un lote de terreno de quinien 
tas hectáreas de extensión, poco más o 
menos, sito en jurisdicción de El Pro 
greso, departamento de Yoro, con estos 
límites: ai Norte y Este, terrenos nació* 
nales; al Sur, terreno de la Tela Rail- 
road Company y el lote 4A, del Gobíer 
no; y al Oeste, terrenos nacionales. El 
lote de referencia lo desea adquirir para 
cultivarlo con cualesquiera de las plantas 
que merecen la protección del Estado.

Visto, asimismo, el informe del Go
bernador Político del departamento de 
Yoro, del que aparece: que el lote de
nunciado por el señor Gutiérrez se en* 
cuentra en terreno nacional, a una dis
tancia de treintitrés kilómetros de la 
orrilla del mar en línep recta: que no 
contiene fósiles, ruinas de antiguas po
blaciones, maderas preciosas ni árboles 
útiles; y que no hay en él cultivos esta
blecidos.

Oído el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

i Considerando: que publicado el aviso 
respectivo en ei periódico oficial La 
Gaceta, por el término señalado al efec- 

no se ha presentado oposición a'gu 
•ia; y que, no hay inconveniente para 
deferir a la solicitud de referencia; por 
■.unto, el Presidente de la República 

ACUERDA:
1?—Co nceder, sm perjuicio de los de*

rechos de tercero, al señor José Maris 
Gutiérrez, el lote de terreno de que le 
ha hecho mérito, en la extensión y den
tro de I09 límites arriba indieados-

20—Comisionar al Ingeniero don Gni. 
tavo Lagos para que, previo el canoa de 
ley, que deberá satisfacer el interesad* 
en la Tesorería General de Caminos o 
en la Departamental de Yoro, y sujetán
dose a las prescripciones de la ley Agrá* 
ria y del presente acuerdo, practique la 
mensura del expresado lote de terreas 
dentro del término de seis me«es conta
dos desde hoy, debiendo dar cuenta eos 
las diligencias de medida a la Secretaria 
de Fomento, Obras Públicas y Agrien!* 
tura, para los efectos consiguientes.

30—El Concesionario pagará, a partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veintícioco centavos porcada hectá
rea o fracción de terreno ain cultivo, y 
diez centavos por cada una cultivada, 
debiendo remitir a la Secretaría de FV 
mento 1&9 correspondientes certificado* 
nes de entero. Por el tiempo que falla 
del Dreaente año, el pago será proporcio
nal.

40 -En cua'quier tiempo que fuero 
necesario ocupar parcial o totalmente el 
lote de terreno concedido, para obras da 
neccdidad y utilidad públicas, cesará el 
arrendamiento; pagándose al concesiona
rio el valor de las mejoras que hubiere 
hecho en la parte ocupada para los fines 
indicados.

5P—La presente concesión queda sujo* 
ta a las disposiciones déla Ley de Agri
cultura, a las de Jos Decretos N0s 50 do 
22 de febrero de 1902, y 62 de 4 de mar
zo de 1909, y a las de este acuerdo; y 
caducará si el Concesionario no cnmpls 
con las disposiciones de la ley y Deere* 
tos arriba citados.

60—Queda facultado el Concesionario 
para traspasar la presente concesión a 
cualquier persona o Compañía Nacional 
o jurídica; entendiéndose que el traspa
so en ningún tiempo podrá hacerlo a 
Gobiernos o Corporaciones de derecho 
público extranjero.

70—Los señores Gobernador Político 
y Tesorero de Caminos del departamento 
de Yoro, quedan encargados de vigilar 
por el exacto cumplimiento del presente 
acuerdo-—Comuniqúese.

L ó pe z  G
El Secretario de Estadoen el Deapacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos,

Tegucigalpa, 13 de febrero de 1928.
Vista la solicitud que el 26 de septiem* 

bre del año próximo pasado elevó al Po
der Ejecutivo el señor Carlos Gutiérrci 
h., mayor de edad, soltero'y de este ve
cindario, en que pide se le conceda si 
dominio útil de un terreno nacional bal* 
dio como de cuatrocientas hectáreas di 
extensión, sito en jurisdicción dé El Pro* 
greso, depattímenlo de Yoro, con estol 
límites: al Norte, el lote 6B del Gobfet* 
no, en la lenificación hecha por fo Tela 
Railroad Company, en virtud de suooo- 
trata ferrocarrilera; al Este, terreno M r 
cior.ai; y al Oeste y Sur, el lote 5B déla 
misma Tela Railrod Company, lote qM 
desea adquirir para cultivarlo con cu»' 
lesquiera de las plantas que merecen la 
protección del Estado.
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Visto, asimismo, el infirme del Gob^r 
Btdor Político del departamento de Yo 
ro. del que aparece: que el lote denuti 
ciado por el señor Gutiérrez se encuen
tra en terreno nacional, a una distancia 
de treintit'-é* kilómetros de ta om'II» del 
nsr en linea recta: que no contiene fó 
siles, minas de antiguas poblaciones, 
nadería preciosas ni árboles útiles; y 
qt>e no hay en él cultivos establecidos.

Oido el parecer favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que publicado el aviso 
respectivo en el periódico oficial La Ga
ceta, por el término eefialado a) efecto, 
•oseha presentado oposición alguna; y 
eae, nob y inconveniente para deferir 
aiasolir-ifcud de referencia; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Conceder, sin perjuicio de los de

rechos de tercero. al sefior Carlos Gu 
tiérrez b el lote de terreno de que se ha 
Jpeho mérito, en la extensión y dentro 
le los límites arriba indicados.

29—Comisionar al Ingeniero don Gus
tavo Lagos para que, previo e) csdod de 
ley. que deberá satisfacer el interesado 
«o la Tesoría General de Caminos o en 
h Departamental de Yoro, y sujetándose 
I las prescripciones de la Ley Agraria y 
del presente acuerdo, practique la men
sura del expresado lote de terreno den 
tro del término de seis meses, contados 
desde hoy; debiendo dar cuenta con las 
diligencias de medida a la Secretaría de 
deFomento, Obras Públicas y Agricul 
tara, para tos efectos consiguientes.

39—El Concesionario pagará, a partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea o fracción de terreno sin cultivo, y 
dies centavos por cada una cultivada, 
debiendo remitir a la Secretiría de Fo- 
■ento las correspondientes certificacio
nes de entero. Por el tiempo que falta 
del presente a tío. el pago será propor* 
sinnal.

4*— En cualquier tiempo que fuere ne- 
wsario ocupar parcial o totalmente el 
lote de terreno concedido, para obras de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el 
arrendamiento; pagándose al Concesio* 
sirio el valor de las mejoras que hubie 
re hecho en la parte ocupada para los 
Inés indicados.

60 -La presente concesión queda su
jeta a l&s disposiciones de la Ley de 
Agricultura, a las de los Decretos Nos 
10, de 22 de febrero de 1902 y 62, de 4 de 
margo de 1909, y a las de este acuerdo; y 
caducará si el concesionario no cumple 
con las disposiciones de la ley y Deere 
tos arriba citados.

60—Queda facultado el Concesionario 
para traspasar la presente concesión a 
cialqoier persona o Compañía nacional o 
jsrfdica; entendiéndose que el traspaso 
so ningún tiempo podrá hacerlo a Go
biernos o Corporaciones de derecho pú
blico extranjero

79—Los sefi.*res Gobernador Político y i 
Tesorero de Caminos del departamento | 
de Yoro quedan encargados de vigilar : 
por el exacto cumplimúmto del presente! 
acnerdo —Comuniqúese.

L ó p e z  G. j
El Secretario de Estado en el Despa- ' 

abo de Fomento, Obras Públicas y Agri-1 
«altara,

M a rc ia l L agos.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923,
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a don Federico Mendozv Ins 

pector de Policía de )a Carretera del Sur, 
con ei sueldo respectivo, que devengará 
desde la fecha en que principie a pres
tar sus servicios y en sustitución de don 
Eugenio Sánchez, quien falleció en el 
desempefio del mencionado cargo.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 14 de febrero de 1923.
Vista la solicitud que el 13 del mes 

corriente elevó al Poder Ejecutivo el 
sefior Percy R. Bu k, mayor de edad, 
casado, súbdito inglés. Tenedor de Libros 
y de este vecindario, en la que pide au 
torizacióo para traspasar a quien le con 
venga los derechos y obligaciones que le 
corresponde, emanados de la contrata ce
lebrada con el Gobierno sobre arreada» 
miento de un lote de terreno de tres mil 
setecientos trece hectáreas y fracción, 
aprobada por el Poder Ejecutivo eD 
acuerdo de 22 de julio de 1922.

Considerando: que la autorización que 
se pide se encuentra de conformidad con 
la cláusula Décima de la contrata arriba 
citada; y que, no hay inconveniente para 
resolver de conformidad la solicitud de 
que se ha hecho coé-ito; por tanto, el 
Presidente de la R**púb ica 

acuerda:
Autorizar al sefior Buck para que ba

ga el traspaso de referencia; debiendo 
presentar en su oportunidad, pata razo* 
narlo en el expedieate respectivo, el do 
cumento relativo a la efectividad del 
traspaso.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

M a rcia l L a g os .

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Se solicita un 
arrendamiento.—S. P, E.—Nosotros, Tiburcio 
Acosta. José Manuel Izaguirre y J. Ernesto 
Dlvanna, mayores de edad, casados los dos pri
meros y soltero el último, negociante, tenedor 
de libros y abogado, respectivamente, y vecinos 
de esta ciudad, con las protestas del mayor 
respeto exponemos lo siguiente: que según apa
rece publicado en La Gaoeta, el ciudadano 
alemán Hernán Schroeder, ha propuesto el 
arrendamiento de la Escuela Nacional de Ar
tes y Oficios para su explotación personal, cau
sándonos grao asombro el fundamento de esa 
solicitud de que nada produce, pues es bien sa 
bído que tuda Escuela en nuestro sistema de 
ensefianza gratuita solamente ocasiona gastos 
al Estado: en tal concepto ei sefior Schroeder 
bien pudiera pedir el Instituto Nacional, las 
Normales o cualquier otro de nuestros centros. 
educativos para convertirlo en negocio (como! 
es costumbre en Europa) en la seguridad de i 
que puede hacerse producir. En repetidas 
ocasiones se ha hecho presente a esa Supe r io -. 
rídad que urge dar una nueva organización a la , 
Escuela de Artes, colocando al frente de cada1 
taller. Maestros competentes, aumentando el! 
tiempo de práctica y quitando el sistema de

becas, pagando cada alumno, para estimáis, 
en relación con los trabajos que ejecute, ha
blándose obtenido siempre por contestación 
que la crisis monetaria impedía hacer refor
mas; y encontrándonos en condiciones de pe
der dar al Centro referido la orientación ofre
cida por el sefior Agrónomo Schroeder, asis
tiéndonos la primaefa de ser nacionales, veni
mos a hacer la siguiente propuesta:

1?—El Gobierno dá a los seSores A costa, 
Izaguirrey Dlvanna, que de ahora en adelante 
se llamarán los Contratistas, en arrendamien
to. por el término de 10 afios contados desde ta 
fecha en que el Ejecutivo apruebe esta contra
ta, la Escuela de Ames y Oficio^ que tiene es 
tableclda en Coraayagüela, a cuyo efecto se les 
entregará bajo inventarlo autorizado, sus In 
muebles con todas sus maquinarlas, herra
mienta, enseres y demás útiles destinados al 
servicio del Establecimiento, existentes en los 
talleres y bodegas. Queda el Gobierno obliga 
do a ocupar preferentemente a la Escuela en 
las construcciones, reparaciones de sus edificios, 
de sus muebles, maquinarla y  de todo aquello 
que allí s ' fabrique, construya o componga, y 
dejar de hacer pedidos al exterior de todos los 
artículos que en el establecimiento puedan 
hacerse y que su valor no exceda del principal 
y costo de los que se han pedido del extranjero. 
El valor de los trabajos que se ejecuten para el 
Gobierno se sujetará-ql importe de los que se 
hagan a particulares rebajándoles un 20%.

29—Los Contratistas se comprometen a diri
gir, manejar y mejorar la Escuela de Artes y 
Oficios por su propia cuenta y riesgo, como sí
g u e la )  Colocando al frente de cada uno de 
los talleres de mecánica, ebanistería, carpinte
ría, fundiciones, tenería-, hojalatería, etc. Maei 
tros competentes e idóneos, haciéndoles venir 
del extranjero, si no los encontraren en el país, 
para poder desarrollar con eficiencia, técnica y 
prácticamente, los adelantos modernos de la* 
artes y oficios.—b) Aceptando 50 jóvenee que 
deseen aprender los distinta s oficios que en los 
talleres se establezcan, doi de podrán obtener 
un aprendizaje técnico y práctico bajo la acer
tada dirección de Maestros suficientemente 
preparados en el oficio que el elijan, ccnforme 
al Plan de Enseñanza que oportunamente se 
someterá a la aprobación del Ejecutivo. Estos 
jóvenes aprendices desde su ingreso al Estable
cimiento devengarán un sueldo módico para 
la subsistencia, que será pagada por los Cen
tralistas—c) Introduciendo las mejoras más 
modernas en los talleres del Establecimiento,

1 aumentando la capacidad de las maquinarlas, 
sosteniendo las existencias en el mejor estado 
posible, renovando las piezas gastadas por el 
uso c que se hayan roto, lo mismo que las he
rramientas, útiles y enseres que se utilicen.— 

!d) Haciendo venir del exterior, si fuese nene 
sario, obras de texto y de consulta y los útiles 
indispensables para un Lavoratorio que sirva 
al Establecimiento y la enseñanza técnica de 
ios aprendices.—e) Las mejoras y organización 
definiti va a que se refiere esta cláusula, se lle
varán a cabo durante el primer afio, oontado 
desde la fecha de haberse hecho cargo de la 
Escuela —f) Todo gasto en el sostenimiento y 
mejora de la Escuela de Artes y Oficios, sprá 
de cuenta y riesgo de los Contratistas, quienes 
al terminar esta contrata, entregarán al Go 
blerno el establecimiento bajo inventario, for
mado como al tiempo de recibirlo a efecto de 
que los Ce ntratistas paguen el valor de <»< fal
tas en el Importe total o que el Gobierno pague 
a éstos el valor excederte.

39— Los Contratistas elaborarán dentro del 
término de 3 meses después de haberse hecho 
cargo de la Escuela, un proyecto del Plan de 
ensefianza claro y conciso, que se amolde a las 
disposiciones de esta índole. Este Plan será 
aprobado o reformado, por el Ejecutivo, a más 
tardar en el mes siguiente de su aprobación, 
quedando el Plan vigente y el respectivo Re
glamento en vigor mientras tanto, hasta donde 
sean aplicables por la nueva organización de la 
Escuela de Artes y Oficios. De este Plan y 
Reglamento se remitirán copias autorizadas al 
señor Ministro de Fomento, para su conoci
miento y aprobación.

4p—Ei Gobierno no intervendrá en Ja Ad
ministración, dirección y marcha del Estable
cimiento; peroconservarásiempre U inspección 
de su propiedad como arrendador, con sujeción 
a lo que establece el Código Civil.

5»—Los Contratista se obligan a cuidar del 
Establecimiento con esmero y honradez, que
dando sujetos a io que determina el Capítulo
IV. Título V. del Libro IV  del Código Civil, y
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se practicará anualmente el Inventario con la 
intervención de un empleado del Ministerio de 

'Fomento Los Contratistas darán mensual- 
mente un infcrme ai G obierno, s^bre ¡a_ marcha 
del Establecimiento, haciendo un d* talle de los 
trabajos que durante e¡ mes s-t ejecuten para 
el Gobierno, en sus distintos ramos, con espre 
sión de su valor en trabajo y materia!.

6»—Los Cr ntracistas pondrán Jos empleados 
que juzguen necesarios para la mejor marcha 
del Establecimiento, dando la preferencia a los 
hondurenos.

tQ—Los Contratistas pagarán al Gobierno 
después de 6 meses de recibir el Estableci
miento. porque en este tiempo se atenderá pre 
ferentemente a la organización e instalación 
apropiada de ios distintos talleres y en hacer 
venir dél exterior los Maestros y úuít-s que 
falten, la cantidad de eieoto ocho mil pesos 
plata en mensualidades vencidas v como siyue: 
1 16.000.00 en les dos primeros anos: $44 000.00 
én los cuatros aSos siguientes; y $ 49.000.00 en 
los últimos tres años v mfcdio. El canon men
sual se pagará hasta donde alcance en el valor 
de los trabajos que se ejecuteo por cuenta del 
Gobierno, inclusive el importé de los materiales 
que en ellos se inviertan, rebajando el 20% del 
precio que se cobra a particulares por los tra
baje® que se les hace. Sí el va'or de los tra
bajes oficiales excediera del canon mensual se 
íá  pagado a los ©  ntratistas. al So de cada 
mes, por ia Caja Nacional dicho excedente.

89—Durante la vigencia de esta Contrata el 
-Gobierno no podrá disponer de los edificios que 
pon conocidos con ei nombre de Escuela de Ar. 
tes y Ofieio=. ni sus dependencias r i permitirá 
que se establezcan en la '-apiral o en Comaya- 
giiela, otro Establecimiento de la misma ínfió- 
ié con carácter oficial.

99—Los Contratistas cuidarán de que no fal
ten los materiales necesarios para la ejecución 
de los trabajos en el Establecimiento. Respecto 
úe las maquina riasy má^útí es que pidan ai ex
terior, presentarán'a) Ministerio respectivo las 
facturas correspondiente para su aprobación o 
improbación.

10 —Los Contratistas serán los únteos res 
ponsables ante el Gobierno de 2a buena marcha 
del Establecimiento y, en consecuencia, sólo 
a ellos competen las iniciativas /  resoluciones 
de carácter 1 écnieo, económico y administrati
vo y nombramiento de los empleados: pero no 
serán responsables por ios accidentes y dsSos 
que puedan ocurrir, siempre que fueren origi
nados por caso fortuito o fuerza mayor diada
mente comprobado.

11.—La Escuela de Artes y Oficios disfrutará 
délas iguientes franquicias y exenciones: a) 
Portal telegráfica, tei* fónica para los usos ofi
ciales de la Escuela. (Para los mensajes cable 
gráficos o inalámbricos, se aplicará a los Con- 
tratirtas la misma tarifa que a los particu'a- 
res ) b) Sus empleados, aprendices, operarios y 
mozos estarán libres del servicio militar, ejer 
ciclos doctrinales, comisiones y cargos conceji
les: pero en caso de guerra los Contratistas 
limitarán su personal al número indispensable 
para que no se suspendan its trabajos.

22.—Como la responsabilidad de los firman 
tes es solidaria ante el Gobierno, en el remoto 
caso d»- muerte de dos de ellos el sobreviviente 
continuará al frente del Establecimiento dán 
do cumplimiento a los términos de esta con 
trata; y en caso de muerte de este último sus 
heredero» podrán colocar al frente a una o  más 
personas competentes, dando conocimiento al 
Gobierno y con aprobación de éste y bajo la 
responsabilidad de dichos herederos. Los Con 
tratistas podrán traspasar esta contrata a tn -  
ceros, previa autorización del Ejecutivo, ex 
ceptuando a Corporaciones de derecho, público 
extranjero.

18.—Esta contrata podrá ser modificada en 
parte o en su totalidad, o rescindida, por mu 
too acuerdo entre las partes contratantes y se 
tendrá por prorregafia si sel» meses antes de 
expirar su término no se manifiesta la incon 
veníencia de continuar por otros diez años.

14. —E! Gobie no se compromete dar a los 
Contratistas todo su apoyo moral, haciendo 
que se cumpla el reglamento interior del Es 
t-ablecimiento y todas las disposiciones que se 
re.acíonen con su buena marcha.

15. —En conesióD con la Escuela de Arres y 
Oocics los Contratistas se harán cargo dei Ga 
iage Nacional, en su parte directiva, para ha 
cer ¡as reparaciones que sean necesarias a los 
carros dei Gobierno, cuidando de su elegancia 
y aseo, recibiendo coas o  remuneración noventa

óollars mensuales, que les pagará la Caja Na 
cic-nai. Los Chaufferes serán nombrados por 
el Ministerio de Fomento y pagados por el Go 
bíemo pero estarán bajo su dependencia para 
ei aseo, limpieza y reoaracióc de cada una de 
las máquinas que les está encomendada. En 
caso de que la reparación de los carros no pue 
da hacerse en-el Garage porque está rota algu
na de las piezas principales, la que deba Ha 
cer en los talleres de ¡Mecánica, Fundición, 
o Carpintería, su valor debe ser pagado por ei 
Gobierno como lo determinan las cláusulas 3> 
y 79.

16. —Cualquier diferencia que surja entre el 
Gobierno y Jos Contratistas, será sometida a la 
decisión de árbitros nombrados uno por cada 
parte, y en caso de discordia se nombrará un 
tercero, es la forma que establece la ley, sin 
que en ningún caso pueda ocurrirse a los Tri 
banal's de Justicia

17. —Los Contratistas garantizan el cumplí 
miento de las .obligaciones contenidas en esta 
contrata con fianza hipotecaria de once mil 
pe .̂s.

18. —Será motivo de caducidad deteste con
trato si en el término de los tres primeros afios 
no se hubiere'- hecho las reformas v renovacio
nes a que se refiere la eláúsula 2  ̂ o  falta de 
cumplimiento de los Contratistas de cualquie 
ra de las cláusulas o cualquiera otro motivo de 
los que señala la ley para su rescición.

Id.—Los Contratistas se obligan a atender 
con preferencia los trabajes oficiales que se 
encomienden entregándolos'como si fueren he
chos en el exterior.

20—Al entrar en vigor esta contrata, el Mi
nisterio de Fomento encargará a la Oficina 
Técnica de Ingeniería, levantar un piano com 
pletodel edificio haciendo un memorial de las 
condiciones en que se encuentra cada uno de 
esos departamentos, y los Contratistas se obli
gan a velar por su conservación conforme lo 
previene el Código Civil en la. pane de arrea 
damfento -SI a juicio dei Gobierno fuere con 
veniente hacer construcciones nuevas, recons
trucciones y ampliaciones que resultaren ne 
cesarías durante la vigencia de esta contrata, 
serán de cuenta del mismo Gobierno, previo 
presupuesto que le presentarán los Cóntrafcfs 
tas cwnorobanfio su necesidad v utilidad; y 
estand-- inconclusa cofia la parte Norte fiel edi
ficio, sle' do fie necesidad su terminación, con
forme ai plano y presupuesto que existe en el 
Ministerio d* Fomento. Los Contratistas se 
harán <-argo de la dirección de los trabajos de 
construcción, que serán pagados por la Caja 
Nacional.

21.—Ambas partes contratantes serán res
ponsables por los daños y perjuicios que resul
ten de la falta de cumplimiento de las obliga
ciones estipuladas en esta contrata. Supli
cando una justa y legal resolución a esta pro
puesta, somos del señor Ministro, con todo 
respeto, atento y SS. SS—Tegucigalpa, 9 de 
abril de 1923 —T. Acosta.—José Manuel Izagui 
rrr.—J. Ernesto Divanna».—Lo que se pone en 
conocimiento de! público para los efectos le 
gales correspondientes.—Tegucigalpa, 11 de 
abril de 1923.
28—8 Marcial Lagos.

Ei infrascrito, Registrador del departamen
to, hace constar: que el señor Anastacio Mal- 
donado, mayor de edad, casado, labrador y 
vecino dé Aramecina, ha presentado hoy a las 
dos de la tarde, para su inscripción, la prime 
ra copia de una escritura pública autorizada el 
diecisiete del mes fie enero de! corriente año, 
antee! Jue2 de Paz de Langue, y en la cual. 
;’Cn»tA que !a señora Cleotilde Meléndez viuda 
de Banegas vende por la suma cíe doscientos 
pesos p’ata, a don Anastacio Malaocado, una 
câ a. situada en el pueblo fie Aramecina de 
veinte varas de largo por seis de ancho y un 
cuarto que sirve de cecina, con un solar rodea
do de paredes de adobe, que mide dieciséis va 
ras de largo de la esquina de la casa, rumbo al 
Oriente, y de Sur a Norte treinta varas, por 
treinta y seis de Oriente g Poniente, y cuyos 
límites son los siguientes: al Norte, caiie de 
por medio casa de Stlveria viuda de Banegas; 
al Sur. con casa de los herederos de Francisca 
Fiallos y casa de propiedad municipal: por el 
Oriente, con solar cercado fie la Municipalidad

y a! Poniente, con solar de Cleotilde Banegas. 
—Y  no habiendo antecedente inscrito se hace 
saber al público de conformidad coa el artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Nacaome, 24 de fe
brero de 1923.
28—28 José S. Carranza.

La Secretaría de la Dirección General de 
Rentas avisa a los seSores cañeros de la Repú
blica, que del 15 de mayo al 15 de julio próxi
mos, se celebrarán en esta oficina las contra* 
tas de aguardiente para el consumo público de. 
el año económico de 1928 a 1924, a efecto de 
que, dentro de aquel término, los interesados 
presenten sus solicitudes por sí, o por me
dio de representantes legalmente autorizados. 
Se exceptúan de la 'licitación los departa
mentos de Gomayagua, El Paraíso, Cholatecá. 
Valle, Intibueá, y Ocotepeque; y I03 círculos 
de La Paz y San Antonio del Norte, en el de
partamento de La P az,'y  los de Jaticalpay 
Catacamas, es el departamento de Olaacfaa. 
en virtud de estar ya arregladas las contrae» 
respectivas.—Tegucigalpa, 20 de abril de 19ár.

Pedro A. Mautínez, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que ios señores 
Jerónimo Flores, Pedro F. Bulnesy Gregorie 
ÜTbina se han presentado el día de hoyfáe- 
nunciando como nacional y baldío el terreno 
llamado “ La Coroza de la Joya”, constante ce- 
mo de cuatro mil hectáreas fie extensión pro
pio para la ganadería, situado -en jurisdicción 
municipal y como a cinco leguas distante dél 
pueblo de Morazán, limitado: ai Norte, cqb 
prominencia llamada ‘ 'Cerro de Piedra Blanca”.- 
al Sur, con terreno Alvarecga, de propiedad de 
Víctor y Jerónimo Flores y  Francisco Martínez 
y parte del terreno “ La Fragua” , de propiedad 
de don Manuel García; al Este, terreno La Pin
tada, perteneciente a la sucesión de Olegarie 
Varela; y al Oeste, con terreno La Bolsíta per
teneciente a la Tribu Selvática de este 000a-. 
bre, y paite dei terreno La Fragua, ya citad©. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra Jos efectos de ley.—Toro, 26 de marzo de 19®. 
18—23 Gregorio de León. .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este depratamento, hace saber: que el abogad© 
don Carlos A. Meza, de este vecindario, en su 
carácter de apoderado de los señores don Jasa 
J. Rivera y don Ramón A. Clotter, vecinos de 
Morazán, se ha presentado a esta oficina,’ 
denudando como nacional un lote de terreas 
situado en jurisdicción del pueblo de Mcrazáo. 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, conocido con el nombre de- Saba- 
nagrande, propio para la ganadería y limitado: 
por el Norte, con terrenos de La Cruz» de tos 
herederos de don Justiniano Funes; al .Sol 
con el río de Cuyamapay terreno de Chüiieogs* 
perteneciente a los herederos de don Calixto 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Hor
nillos, de por medio; por el Este, con eí referi
do terreno de Chüilenga: y por ei Oeste, cón 
terreno ejifiai del pueblo de Morazán. Loqué 
se pone en conocimiento del público para loa 
fines de ley.—'Yoro, enero 4 de 3923.
26—2 Gregorio de Leók.

DE ADMINISTRACION—
So pone en conocimiento de- ios ínter*

. aados, Que L a  Gaceta no dará publicidac 
a ningún a viso sin que antes baya aído 

: enterado su correspondiente v*ior-

- i

iip. N 'A!. .ro .ca  í erva^tes
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